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AZUCENA PERALTA r
DIRECTORA APOYO CONSEJO SI)"i=RIOR U

Buenos Aires, 15 de Marzo de 2007

VISTO la Resolución del Rectorado N° 06/2007, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la misma se distribuye un refuerzo pre-

supuestario con destino específico a financiar el segundo se-

mestre del primer año de los proyectos de desarrollo estratégi-

co para el mejoramiento de la calidad en el marco de los sub-

proyectos (PROMEI) y Ciclos Generales de Conocimientos Básicos

(CGCB) .

Que dicha distribución de crédito se efectuó ad-

referéndum del Consejo Superior Universitario.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las

atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA

NACIONAL

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Refrendar la Resolución N° 06/2007 del señor Rec-

tor mediante la cual se distribuye un refuerzo presupuestario
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con destino específico a financiar el segundo semestre del pri-

mer año de los proyectos de desarrollo estratégico para el me-

joramiento de la calidad en el marco de los subproyectos (PRO-

MEI) Y Ciclos Generales de Conocimientos Básicos (CGCB).

ARTICULO 2°.- Regístrese. Comuníquese yarchívese.

RESOLUCIÓN N° 44/2007

.-' JOSE MARlA VIRGILI
:'ec~rio AcadémicoVde P/olleOmlento


